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Bogotá, D.C. Bogotá, 20 de mayo de 2020 

614 
AVISO 

Que dentro del expediente No. 2018223490193722E por impugnación del comparendo No. 11-001-

0335586 por infracción con relación a. "(...) Realizar necesidades fisiológicas en el espacio 

público (...), instaurado a DARWIN ALEXA_NDER RAMIREZ GARZÓN, la Inspección 11 C 

Distrital de Policía profirió auto de fecha quince (15) del mes de noviembre de 2019 donde ordena 

(...) PRIMERO: MANTENER INCOLUME la decisión sobre los medios de policía impuestos 

en primera instancia por el uniformado de la Policía Nacional, mediante Comparendo No. 11-001-

0335586 a DARWIN ALEXA.NDER RAMIREZ GARZÓN. SEGUNDO: NO IMPONER LA 

MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA TIPO 4, por las razones expuestas en la parte motiva de la 

presente providencia. TERCERO: Notificar la decisión a DARWINALEXA.NDER RAMIREZ 

GARZÓN, por el medio más expedito. CUARTO: Contra esta decisión proceden los recursos de 

Ley. QUINTO: Notificada y en firme la presente decisión, desanotar las presentes diligencias del 

sistema Institucional S ACTUA y archivar las diligencias. 

NOTA: Se advierte al presunto infractor que esta notificación se surte de conformidad con lo 

dispuesto en el procedimiento Institucional de Calidad, se considera surtida al finalizar el día 

siguiente de la entrega del presente aviso en el lugar de destino y/o retiro del aviso.  

Cordialme 

LUZ CAR PERDOMO M 
Inspectora 1 C Distrital de Policía ( e) 

FIJACIÓN: Bogotá D.C. 	  siendo las 	 se fija el presente aviso en un 
lugar visible de la entrada principal del inmueble ubicado en la Calle 94 # 60 C 27. 
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